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25. Derecho del Tra~o: Concepto, naturaleza y fuente.
Estatuto de los Trahl\iadores.

26. Representación sindical. Sistema iuridico español. Las
Centrales SlDdicales. Elecciones sindicales. La negociación colec
tiva.

27. Los principiosjuridicos de la or¡ani.zación administrativa.
Centralización y descentra1ización. Desconcentración y delegación
de competencias. Las distintas Administraciones.

28. La Administración Central. OrKanización ministerial. El
Consejo de Estado. La Intervención General. El Trihunal de
Cuentas.

29. Orpnos periféricos de la Administración Central. Los
Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas. los
Gobernadores civiles. Los Servicios Periféricos del Departamento.

30. La Administración Institucional. Conceptos y clasificación
de los Entes púhlicos no territoriales. Ambito de aplicación y
principios generales de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

31. Los Ministerios de Obras Públicas y Urbanismo y de
TransJ?Orte5. Turismo y Comunicaciones. Evolución histórica.
Or¡ani.zación actual. Entidades estatales autónomas.

32. La Administración Loca\. La provincia y el municipio.
Otras Entidades de la Administración Local.

33. El ~uesto de trabajo. Aná1isis y clasificación de los puestos
de tra~o. y saturaetón de los puestos de tra~o.Trabajo en
equipo. Activi des simult4neas. El control del tra~o. Sistemas
de incentivos, nnitarios y oolectivos.

34. El oontrol de calidad. La definición en el proyecto. Pliegos
de oondiciones y normas 1écnicas. Laboratorios de control de obra.
La calidad en la recepción. Normas en uso. La programación del
trabaio. -

35. - ~dad e hi¡iene en el tra~o de la construoción y obras
públicas. Dis~siciones vigentes sobre la materia. La Comisión de
Seguridad e Higiene. Los Comités de Seguridad e Higiene. Los
Técnicos de Seguridad. Responsabilidades.

36. Toma de datos. Levantamientos topográficos. Fotointer
prelación. Fotogrametria terrestre y aéreL

37. Ensayos de materiales. Pliegos de prescripciones. Ensayos
de cemento, hormigones y aceros. Investigaciones fotoeléctricas.

38. Estudio de suelos y rocas. Ensayos a pie de obra y en
laboratorio. Tomas de muestras. Análisis y caracteristicas de suelos
y rocas.

39. Estudio sobre estructuras. Ensayos elásticos en rotura y
¡eomee6nicos. Medidas de tensiones y deformaciones. Ausculta
ción de estructuras.

40. Estudio sobre aguas. Toma de muestras. AnjJjsis fisicos,
qufmicos y haeteriológicos. A¡uas residuales. Ensayos caracteristi
oos.

ANEXO m
TrIlotuulJ .6mero 1

Tribunal titular:

Presidente: Don Luis Antona 111lmlendí. Cuerpo de Inaenieros
de Caminos, CanaI~ y Puertos.

. Vocales: Don (;orlos Arrieta .Alvanoz. Cuerpo Superior de
Administradores Civil.. del Estado; don Francisoo Espadas S4n
ehez.=de Profesores Titulares de Universidad, y don M.i$Uel

·Díaz edo. Cuerpo de Iqenjeros Técnicos de Obras Públicas.
Secretario: Don Fernando"Niño Olmedo. Cuerpo de Ingenieros

Técnicos de Obras Públicas.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Delfin Pulido Aijón. Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos.

Vocales: Don Diego Ramos López-Amo. Cuerpo de Profesores
TiluIares de Escuelas Universitarias; don Francisoo Roca Suárez
Inclán. CuerpoSU=~ Administradores Civiles del Estado, y
don José Antonio . Mar1ln. Cuerpo de 1n¡enieros Técnicos
de Obras Públicas.

Secretario: Don AIfunso C\iips Delgado. Cuerpo de In¡enieros
Técnicos de Obras Públicas.

TrIbanaI ntmero 2

Tribunal titular:

· Presidente: Don César Zubiaur MulIoz. Cuerpo de ·Inaenieros
de Caminos, Canales y Puertos. .

Vocales: Don Romitt Asencio García- Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad: don Antonio Louzán Monzón. Cuerpo
de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, y don Manuel Pérez

· Casas: Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado.
. Secretario: Don Pedro Antonio Marrón Gallardo. Cuerpo de

1n¡enieros Técnicos de Obras Públicas.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Fernando Torres Sebastián. Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos.

Vocales: Don Bartolomé Sánchez López. Cuerpo de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos; don Julián Maganto López. Cuerpo
de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, ~ don Jesús Lafuente
Grasa. Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos.

Secretario: Don Enrique Soto Lanuza. {;uerpo de InlP'nieros
Técnicos de Obras Públicas.

ANEXO IV

D , con domicilio en ....•................•
y con documento nacional de identidad número ...........•.......,
declara bajo juramento o promete (táchese lo que no proceda),
a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo¡Esca
la ..........•............, que no ha sido separado del servicio de ninguna
de las Administraciones Públicas y que no se ba1la inbabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas.

·.En .•••.•_.•••••• a •..._. de de 1987

ANEXO V

D ,
cargo -_._..•••.••.••_.__.•••---_..••....•.._..__•._••....•........•.....••........•..•.•

Certifioo: Que de los anteoedentes obrantes en este Centro,
relativos al opositor a~o indicado, se justifican los siguientes
extremos: .

Datos del opositor .

Apellidos y nombre ........••_••_•••••.•••.•...•..•...•_ _••
Cuerpo O Escala a que pertenece _.•...•...........: : __.....•.
DN! N o R. P Fecha de nacumento •...••.•••.••.............. . . Lugar de Il&ClIIUeDto

Promoción interna B~ Social. .

ProÍnoci6n interna

1. Destino aetuI _ ..•._..•.•._ .•_ _._ _ ,.: .
2. Total de servicios reconocidos en el .cuerpo o Escala de

pertenencia: .

- dos, _••••_ meses y dlas.

2.1 AntiS0Mad en el.Cuerpo o Escala como funcionario de
-carrera hasta el ella de publicación de la convocatoriL
•••_ _•..... años, .........•_ meses y _•..... dlas.

2.2 . tervicios previos reconocidos al amparo de la Ley
70/1978 (base 2.2 de la convocatoria).
...................... años, •••••_••_ •.••_ •• meses y _...•...••••• días.

3. Nivel de complemento de destino del puesto de tra~o

ocupado en la fecha de publiC"ción de la convocatoria _ ...•.
........._ _ __.._._ .

y para que conste, expido la presente certificación en ...•..•._.•

(Localidod, -. fim>& r ooIIo~

.RESOLuaON de 16 de marzo de 1987, de la
Secretaria de ES/t1dQ para 1Il A-dmini.ltraci6n Pliblica,
par 1Il que se convocan pruebas selectivlJ& para ingreso
en el Cuerpo de 1118tn1ero& Técnicos de Topogriifta.

En cumplimiento de 10~ en el Real Decreto 198/1987.
de 6 de febrero (dIolet1n Oficial del Estado» del 12), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1987, y con el fin de
atender las necesidades de personal en la AdminIstración Pública,
esta Secretaria de Estado, en USO de las competencias que le est4n
atribuidas en el artlcu106.2 del Real Decreto 2169/1984, de 2g de
noviembre (dIolet1n Oficial del EstadO» de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, acuerda
convocar pruebas selectivas para ~so en el Cuerpo de Ingenie
ros Técnicos en Topografia, con SUjeción a las sigwentes
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Bales de <OD.....torIa

l. Normas generaks

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir ocho plazas
por el sislema de promoción interna y sistema ¡eneral de aoceso
libre.

1.1.1 El número lotal de vacantes reoervadas al sistema de
promoción interna asciende a tres plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de aeceoo libre asciende a cinco plazas.

1. J.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En esle sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
inlema finalizará antes que la correspondiente al sistema ¡eneral de
acceso libre. El Presidente del Tribunal adoptará con esta finalidad
las medidas pertinentes.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el articulo 31.3 del Real
Decrelo 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los
aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes. .

I.I.S Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, .de 2 de agoSjO, el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado. del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de l6
de enero de 1986), y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases:
Concurso, oposición y periodo de prácticas, con las valoraciones,
pruebas, puntuaciones y materias 9ue se especifican en el anexo l.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispueslo en la hase 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciaIá en la
primera qUUlcena del mes de junio. .

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mlnimo, a la
fecha en que dé comienzo. el primer ejercicio de la fase de
oposición, el Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo hará pública la lista de los aspirantes del sistema de
promoción interna con la puntuación obtenida en la fase de
concurso. Dicha lista deberá ponerse de manifiesto, en todo caso,
en ellocaI donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase de
oposición y en el tablón de anuncios de los servicios oentrales del ,
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

1.7 Los asf.irantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de a fase de oposición serán nombrados limcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos limcionarios en prácticas deberán superar el periodo de
prácticas que se determina en el anexo l.

Quienes no superen el periodo de prácticas Jlefd!'rán todos los
derechos a su nombramiento como funcionanos de carrera por
Resolución motivada de la autoridad convocante, a propuesta del
Subsecretario del Departamento, en que realiza= dicho periodo y
previo informe favorable de la Conusión Superior de Personal.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las ¡n:uebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes reqwsítos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo

de Ingeniero Técnico enTo~ .
2.1.4 No padecer enfenñeilad ni estar afectado por limitación

llsica o psiqwca que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.S No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las limciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a esw plazas por el tumo de
promoción inlerna deberán pertenecer, el dia de la publicación de
la presenle convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado» , a
alguno de· los Cuerpos o Esi:aIa. señalados en la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 25 de marzo de 1985 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 2 de ab~l::ner una antigüedad de, ~
menos, ttes aftos en el Cuerpo o a que pertenezcan y reumr
los demás requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos, al amparo de la Ley 70/1978, en
alguno de los Cuerpos o Escalas incluidos en la Orden anterior
mente citada, serán computables, a efectos de antigüedad, para
participar por promoción interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerado. en la hase 2.1 deberán
poseerse en el dia de finalización del plazo de presentación. de
solicitudes 'j mantenerlos basta el momento de la toma de posesión
como funCIonario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita
mente en las Dele¡aciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, en las Oficinas de la Caia
Postal, asi como en el Centro de Información Administrativa efel
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Naciona! de
Administración Pública. A la instancia se acompañarán dos fotoco
pias del documento nacional de identidad

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase del concurso,
que no ten.drá carácter eliminatorio deberán presentar certifica·
ción, según modelo contenido en Cl anexo V, expedida por los
Servicios de Personal del Departamento al que el Cuerpo a que
pertenezca ellimcionario esté adscrito, acreditativo de su antigúo
dad en el mismo asi como cuanta documentación estime oportuna
para la mejor viloración de los extremos contenidos en el articulo
34.2 del Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejem.
plar a~ntar JlOr el interesado», del modelo de solicitud) se hará
en el Kegistro General del Ministerio de Obras Públicas y Urha
nismo, o en la forma establecida en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte dias naturales,
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el «!Ioletin Oficial del Estado», y se dirigirá al Subsecretario del
Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo Subdirección General
de Personal Funcionario, paseo de la a;;;tellana. 67, 28071,
Madrid Las solicitudes suscriw por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el I.'lazO expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaelones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quiencslas remitirán seguidamente al Or¡anismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la
misma. Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesew y se
inp"esar'!! en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal en la c/c
numero 8.699.139, «Pruebas selectivas de in¡reso al Cuerpo de
Ingenieros Técnicos en Topografia».

En concepto de gastos de tramitación por órdenes de pago, los
aspirantes abonarán 100 pesetas a la Caja Postal.

En la solicitud deberá figurar el seno de la mencionada Caja
Postal, acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determi
nará la exclusión del aspirante. En nin¡ún caso la presentación y
pago en la Caja Postal supondrá sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano
expresado en la hase 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse~
subasnarse, en cualquier momenlo, de oficio o a petiClón del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Director
general de Servicios del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
por delegación del Secretario de Estado para la Administración
Pública, dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, que se
publicará en el «Boletin Oficial del Estado» y en la que, además de
declarar aprohada la lista de admitidos y excluidos, se determinará
el lUF y la fecha de comienzo de los ejercicios, asi como la
relación de los aspirantes excluidos con indicación de las causas de
exclusión. En la lista deberá constar en todo caso los apellidos,
nombre y número del documento nacional de identidad

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
dias, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recunO de reposi
ción, en el plazo de un mes a partir del lila siguiente a! de su
I'ublicación, ante el Director general de Servicios del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, quien lo resolverá por delegación del
Secretario de Estado para la Administración Pública.
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De no presentane recuno de ",posici6n, el.~to.de su~a.
ci6n de defectos se considerará recurso de .fep<?slC1ón, SI el ~p~te
fuese definitivamente excluido de la rea1izaCl6n de los eJerCICIOs.

4.3 Los d"","hos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la rea1iza.
ción de las pruebas selectivas. .

S. Tribunales

S.I El Tribunal de estas pruebas es el que figura como anexo
nI a esta convocatoria. .

S.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de mterve
nir notificándolo al SublOC"'tario del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo quien dará trámite de dicha notificaci6n al s.c",tario
de Estado~ la Administraci6n Pública, cuando concurran en
ellos cimmstancias de las p",vistas en el articulo 2.0 de la Ley de
procedimiento Administrativo o si se hubie,sen realizado. tareas de
p",paraci6n de aspirantes a pruebas seleeuv~ en los ClDCO años
anteriores a la publicación de esta CODVocatona. .

El Presidente podrá solicitar ~ los miembros ~el Tnbunal
declaración expresa de no hallarse mcursos ~ ~ arcuns~C18s
p"'vistas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo. . bros d I

Asimismo los aspirantes podrán =sar a los nuem e
Tribunal cuando concurran las circunstancias p"'vistas en la
p~nte base. . 1 .

S.3 Con anterioridad a la iniciaCl6n de las pruebas se !'CÜvas
la autoridad convocante publicará en el «Boletin Ofi!"al del
Estado» Resolución por la que se nombren a los nuevos Dllembros
del Tribunal, que hayan de sustituir a I~ que hayan perdido su
condici6n por a1¡una de las causas 1!"'V1Stas en la !>ase S.2. .

S.4 Previa convocatoria del PreSldente, se.consutuin\el Tnbu
nal, con asistencia de la mayorla de. sus. nuembros, u~ o
suplentes. Celebrará su sesi6n de ""nsl\tUCl6n en .el plazo~o
de ~inta dias a partir de su desJgnaCl6n y minimo de diez dias
antes de la realizaci6n del primer ejercicio. . .

En dicha sesi6n, el Tribunal acordará todas las deCJSlones que
le co=pondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas. . .

S.S A partir de su constituci6n, el Tnbunal para actuar
Válidamente ~uerirá la p~ncia de la mayorla absoluta de sus
miembros, tit~s o suplentes. .

S 6 Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el Tnbunal
~I~erá todas las dudas que pudieran sur¡jr en la aplicaci6n de
estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos no
~~~L .

El procedimiento de actusci6n del TribUllll!> ~ &Justará ~n .todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra-
tivo. . I:iS.7 El Tribunal podrá disponer la incorpor8C16n ~ sus tra os
de aseso",s especialistas para las pruebas co=pondientes de os
ejercicios que estimen pertinentes, ~~itándose ti!-chos aseso~ a
p"'star su colaboraci6n en sus es~dades técnicas.. La desJgna
ci6n de tales aseso",s deberá comUll1carse al s.c",tario de Estado
para la Administraci6n Pública.

S.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesano, d~ (orma que los~tes
con minusvaitas, 80cen de simJlares condiCIones JI8;l'8 la rea1izaci6n
de los ejercicios que el "'"!o de los demás particJ.plDtes. En este
sentido, se establecerán, para las personas con minusvallas q!'e lo
soliciten en la forma P"'vista en la base 3.3 las adaplaCJones
posibles 'en tiempos y medios para su realización.

S.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la ~se de oposici6n, 'I,ue~
escritos y no deban ser leidos ante el Tnbunal, sean COrregidos sm
que se conozca la identidad de los aspiran~s ut!izando para ~llo I,?"
imP"'Sos aj>1'Obados por la Orden del Ministeno de la Pres.denC18
de 18 de feb",ro de 1985 (<<Boletin Oficial del Estad"" del 22) o
cualesquiera ntros equivalentes p"'via aprobación por la SecretarIa
de Estado para la Administraci6n Pública.

S.1O A efectos de comunicaciones y demas incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Ministeno de Obras. Públicas y
Urbanismo, paseo de la easte\lana, 67, 28071, Madrid, telEfono
2S31600.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menna,,,,!,, persona,
miembro o no del Tribunal,· atenderá cuantas· cuesUnnes sean
planteadas en ",laci6n con estas pruebas selectivas.. ..

S 11 El TribUllll1. que actúe en estas pruebas seleeuvas, tendrá
la ";te¡orla se¡unda de las recosidas en el anexo IV del Real
Dec"'to 1344/1984, de 4 de julio (<<Boletin Oficial del Estado»
~I~ .

S.12 En nin¡ún caso el Tribunal podrá aprobar DI declarar que
han superado las· pruebas aelectivas un número de aspirantes
superior al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aproba·
dos que contraveop lo establecido será nula de pleno ~ho.

6. Desarrollo de los ejercidos

6.1 El orden de aetusci6n de los oposito"," se iniciará al
fabéticamente por el primero de la letra D, de conformidad con lo
establecido en Resoluci6n de la ~taria de Estado para la
Administraci6n Pública de 10 de feb",ro de 1987 (<<Boletín Oficial
del Estad"" del 18), por la que se publica el ",soltado del sorteo
celebrado el dia 9 de fe~ de 1987.

6 2 En cualquier momento los aspirantes p'<x!rán aer ~ueri·
dos Por los miembros del Tribunal con la finalidad de a=ditar su
personalidad. .

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejerciCIO en
único lIainamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y aP"'ciados por el Tribunal. .

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebraC16n
del se¡undo y_tes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero, asl como en la sede del
Tribunal seña1ada en la base S.1O y por cualesquiera otros medios
si se iUZill conveniente para facilitar su máxima divul¡aci6n con
veinucuatro horas, al menos, de antelaci6n a la.seilalada JI8;l'8 la
iniciación de los mismos. CuandQ se trate del mIsmo eJercICIO, el
anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, en
la citada sede del Tribunal, Ypor cualquier otro medio si se juzaa
conveniente, con doce horas, al menos, de antelaci6n.

6.S En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee u~o
o varios de los requisitos exigidos por la presente convoc~tona,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclus~6n al
Di~r ¡enera1 de Servicios del Ministerio de Obras PúblIcas y
Urbanismo. comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falseda
des formu1adas por el aspirante en la solicitud de admisi6n a las
pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusi6n del aspirante podrá interponerse =rso. de
~sici6n ante la misma autoridad indicada en el párrafo antenor.

7. Usta de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública, en e1lusar o lusares de celebraci6n del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal seila1ada en la base S.IO, y en aquellos
otros que estimen oportuno, una sola relación ~e ~P1!antes
aprobados, por orden de puntuaci6n alcanzada, con mdlcac.6n de
su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal, enviará copia certificada de la lista
de aprobados alSu~o del Ministerio de Obras PúblIcas y
Urbanismo y, en todo caso, al ~tario de Estado para la
Administración Pública, especificando, igualmente, el número de
aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación.de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte dlas narurales a contar desde el dla
si¡uiente a aquel en que lO biza pública la lista de aprobados en el
lugar o lusares de examen, los oposito",s aprobados debenin
presentar en la Subdirección General de Personal Funclo.nano
-Servicio de Rt!¡imen Normativo-, Ministerio de Obras Púl!li~ y
Urbanismo, paseo de la Castellana, 67, 28071, Madrid, los slgulen·
tes documentos:

a) Fotocopia del titulo de In¡eniero Tknico en Toposrafia o
certificaci6n acadt!mica que ac",wte haber ",uizado todos los
estudios para la obtenci6n del titulo.

b) Declaraci6n jurada o prome.. de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ~na Administración
Pública, ni ballarse inbabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, "!'iÚ" el modelo que fi¡ura como anexo IV a esta
convocatona. .

c) Los aspirantes que bayan hecho valer su condicl6n de
personas con minusvaitas deberán p",..ntar certificaCl6n de los
órsanos competentes del Ministerio ae Trabajo y Se¡widad Social
que IC"'dite tal condici6n, e i¡ualmente deberán presentar certIfi
cado de los citados órsanos o de la Administración Sanitaria
ac",ditativo de la compatibilidad con el desempeilo de tareas Y
funciones co=pondientes.

8.2 Quienes ruvieran la condici6n de funcionarios de =ra
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento debiendo P"'SOOtar certificaci6n del Re¡istro Central de
Perso~ o del Ministerio u Or¡anismo del que dependie",n para
IC"'ditar tal condici6n, ton eXp"'si6n del número e importe de
trienios, asl como la fecha de su cumplimiento. .

Asimismo, deberán f<mnu1ar opci6n por la percepcl6n .de
remuneración que deseen percibir durante su condición de fu~CIo
narias en prácticas, i¡ualmente el personal laboral de conformIdad
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con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero
(oBoletin Oficial del Estado. de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo lijado y salvo los casos de fuena
mayor no presentaren la documentación Odel examen de la misma
se dedujera 'tu~ carece de al¡uno de los requisitos señalados en la
base 2 no poaran ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaCiones, sin petjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá realizanc una vez finaljzado el periodo de
prácticas previa oferta de los ntismos.

8.5 Por Resolución de la autoridad convOC8Dte, y a propuesta
del Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, se
procederá al nombramiento de funcionarios en prácticas, en el que
se determinará la fecha en que empezará a surtir efecto dicho
nombramiento.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos, del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enVUldo al Ministerio gestor, con el apartado 4a'eservado
para la Administración- debidamente cumplimentado, as! corno
del certificado a que se refiere la base 3.1.

Finalizado el proceso selectivo quienes lo hubieran superado
serán nombrados a propuesta del Subsecretario del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo fwlcionarios· de carrera mediante
Resolución del Secretario de Estado para la Administración Pública
que se publicará en el oBoletin Oficial del Es~ Y en la que se
indicará el destino adjudicado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el oBoletin Oficial del Estada..

8.1 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de 1If0Sl0, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas,
a través dellNAP y en colaboración con los Centros de Formación
de Funcionarios competentes, en cada caso, velará por la forma·
ci6n de los aspirantes seleccionados en el dominio de la lengua
oficial de las Comunidades Autónomas en las que obtengan
destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma fiM1

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos, en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Adm1DÍStrativo.

Asimismo, la Administración P<>drá. en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones del tribunal, conforme a lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 16 de marzo de 1981.-E1 Secretario de Estado, José
Teófilo Serrano Beltrán.

ANEXO 1

Proceso de seJeccióJI J YlI1andón

l. Proceso de selección

l.l El proceso de selección constará de la si¡uientes fases:
a) ConCltrSO.
b) Oposición.
c) Periodo de prácticas.

1.2 En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminato
rio, se valorará la anti¡Uedad del funcionario en el Cuerpo al que
pertenezca, teniéndose en cuenta a estos efectos los serviCIOS
efectivos prestados basta la fecha de publicación de la presente
convocatoria.

Asimismo, se valorará su historial profesional en la Administra
ción Pública y los cursos de formación superados en el Instituto
Nacional de la Administración Pública y en otros Centros oficiales
de formación de funcionarios.

1.3 La fase de oposición constará de los ejercicios que a
continuación se indican, siendo eliminatorios todos ellos.

Primer ejercicio.-Desarrollo por escrito, durante un máximo de
cuatro horas y media, de tres temas elegidos por sorteo respectiva
mente, entre los temas comprendidos del 1 al 36, del 37 al 12 y del
13 al 108, ambos inclusive del prosrama.

Segundo ejercicio.-De carácter práctico, que constará de doo
pruebas:-

La primera consistirá en la 'resolución numérica ,de un ejercicio :
práctico, propuesto por el Tribunal, sobre al¡una de las materias

comprendidas en el temario del programa. La duración de esta
prueba no excederá de tres horas.

La segunda consistirá en la traducciól\ directa al castellano, sin
diccionario, de un texto en inglés que verse sobre a1&una de las
materias contenidas en .el temario del programa. La duración de
esta prueba no excederá de UDa hora.

Todos los ejercicios serán leidos públicamente por los aspiran
tes. Cada uno de los ejercicios se calificará de cero a 10 puntos por
cada uno de los miembros del Tribunal, excluyéndose de las
calificaciones la más elevada ~ la más baja. La puntuación media
de cada aspirante será la Jr.edia aritmética de las restantes.

Serán eliminados los opositores cuando alguno de los temas· o
pruebas del primero o del segundo ejercicio sea calificado con cero
puntos. Serán eliminados. asimismo. aquellos aspirantes. que no
alcancen. como mínimo, cinco puntos en cada uno de los ejercicios.

1.4 El periodo de prácticas tendrá dos meses de duración y se
desarrollará en la Dirección General del Instituto Geográfico
Nacional bajo las instrucciones y seguimiento de la Secretaria
General.

Terminado el periodo de prácticas, la Subsecretaria del Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo, a propuesta de la Dirección
General anteriormente citada, resolverá sobre la aptitud de los
aspirantes.

2. VaJoración

2.1 Fase de conCltrSO.-La valoración de los méritos señalados
en el apartado 1.2 de este anexo, se realizará de la forma siguiente:

a) Se otorgará a cada aspirante, por cada ailo completo de
servtcios efectivos, un I por 100 de la punruación máxima del
conc1JISOo()posición, basta un máximo del 20 por 100 del mismo.

b) El historial profesional y los cursos de formación de los
aspirantes se valorarán colliuntamente basta un máximo del 20 por
100 de la puntuación máxima del concurso-oposición. .

2.2 Fase de oposición.-Los ejercicios de la fase de oposición
se calificarán. de acuerdo con los criterios establecidos en el
apartado 1.3 de este anexo, cuya punruación máxima constituye el
60 por 100 de la puntuación total del concurso-oposición.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso
podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.

2.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de CODCUJ'SO
Y oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida por los aspirantes en el primer ejercicio
y, en su caso, en el segundo.

ANEXO n

ProtIn-
Tema 1. Fisura de la tierra. Geoide, Eli~ide. Desviaci"....

relativas de la vertical y ondulaciones del geOlde. Componentes de
la desviación relativa. Ecuación de Lal'lace. Puntos Laplace.

Tema 2. Parámetros de los eli)lSOldes terrestres. SIStemas de
coordenadas empleados en geodesia y relación entre los mismos.
Radios principales de curvatura en un punto de elipsoide. Teorema
de Euler, radio medio. Longitudes de arcos de meridiano y de
paralelo.

Tema 3. Secciones normales reciprocas. Lineas geodésicas.
Separación entre secciones normales. Angulos que rorman las
secciones normales con las Un... seodésicas. Corrección del acimut
por altitud al punto visado. ){educción de las observaciones
acimutales en una trian¡ulaciÓll. Reducción de una base o lado
medido directamente al elipsoide de referencia. .

Tema 4. Proyecto. Reconocimiento. Configuración J precisi<>
nes de las redes geodésicas. Señalización. Longitud de los lados. La
red aeodésica española; Trabajos de actualización. '

Tema 5. Teodolitos. Ajustes. Errores y correcciones. Proyecto
res y heliotropos. Métodos de observación acimutal, Número de
medidas de cada ánsu10. Horas de observación. Estado de direccio
nes. Observaciones excéntricas. Compensación· de una estación.
Observaciones cenitales., ,

Tema 6. Medida electro-óptica y electro-magnética de distan
cias. Instrumentos. Reducción de las medidas al alipsoide. Curva
tura de la trayectoria, factores meteorológicos, error de cero,
reducción al horizonte, al nivel del mar y de la cuerda al arco.

Tema 1. Resolución de triángulos geodésicos. Escoso esférico.
Teorema de Legrende. Compensación de una figura. Cálculo Y
compensación de una poligonal aislada. ,,' ..

Tema 8. Acimutes directo e inverso. Convergencia de men.
dianos. Problema directo de la geodesia. Diferencias de latitudes y
longitudes. Transporte de coordenadas. ..'

Tema 9. Determinación de la distancia y de los acimute* en~
dos puntos de coordenadas conocidas. '
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Tema lO. Altitudes ortomttrica y dinámica. Nivelación seo
dtsica. Correcciones por esfericidad y refraeción. Coeficiente de
refracción. Caso de una sola distancia cenital oboervada. Caso de
distancias cenitales reciprocas y simultán.... Precisión de los
resultados. Nivelación barnmtlJ'lca. PrecIsiones.

Tema 11. Principio de la nivelación geomttrica. Operaciones
características. Instrumentos. Errores. PrecIsión de los resultados.
Señalización. Redes de nivelación. Compensación. Superficie de
referencia. Mareógrafos. La red de la nivelación española.

Tema 12. Sattlites artificiales y sus órbitas. Posicionamiento
seodtoico a partir de una órbita conocida O por oboervaciones
simultánel!S. Sistema Doppler. Principio básico. Modos geodtsicos
de observación. PrecIsión de los resultados.

Tema 13. Sistemas de coordenadas empleados en Astronomia.
Relaciones entre los mismos. Posicinnes es~es de las estrellas.

Tema 14. Variaciones debidas al moVImiento de los sistemas:
PrecIsión nutación, movimien.to del polo. Variaciones debidas a
causas flsicas: Aberración, ~e. refracción atmosfmca. ~ovi.
miento propio de las estrellas. Coordenas aparentes y medidas.
Catálosos y efemmdes.

Tema IS. Tiempo sidtreo. Tiempo solar. Ecuación de tiempo.
Hora civil. Hora oficial. Tiempo universal. Intervalos medios y
sidtreos. Transformaciones.

Tema 16. Teodolitos universales de primer orden. Ajustes y
calibraciones de los mismos. Cronómetros y cronógrafos. Señales
horarias. Recepción de las mismas y comparación con las horas
cronomttricas.

Tema 17. Determinación de un acimut astronómico, por
6nJulos horarios de la Polar. Mttodo de las direeciones. Mttodo
nucrom~trico.Correcciones instrumentales.' Correcciones al acimut
oboervado. Otros mttodos.

Tema IS. Determinación de la latitud astronómica. Mttodo
de Horrebow TalcotL Eleeción de pares de estrellas, observación,
oorrecciones cálculo. Mttodo de Sterneck. Correcciones a la latitud
observada.

Tema 19. Ecuación de longitud. Principios de la determina·
ción del tiempo sidtreo local. Mttodo de Mayer. Correcciones a la
hora del paso meridiano. Pro¡rama de oboervación. Observaciones.
Cálculo. Correcciones a la longitud oboervada.

Tema 20. Mttodo de rectas de altura. Caso de alturas iguales.
Oboervaciones t=0s. Astrolabios de prisma.

Tema 21.' '. Su clasificación. Teorema de la indepen-
delicia de los errores. Medida ari\lllttica, error medio cuadrático,
pesas. Ley normal. Medidas indirectas. Medidas directas. Precisión
de las medidas. Ecuaciones de oondición. Relaciones de observa·
ción. Mttodo de los minimos cuadrados.

Tema 22. Mttodo de oboervaciones directas oondicionales.
Ecuaciones de oonclición: De WuIo, de lado,. de acuerdo de bases,
de acimutes y de coordenadas.l'éoos. Multiplieadores de Lasra....·
Ecuaciones correlativas. Ecuaciones finales. SolUCIón de las 1DlS
mas.

Tema 23. Mttodo de variación de coordenadas. Descripción
seneral. Relaciones de oboervación. Direcciones. Distancias. Pesos.
Ecuaciones normales. Solución de las mismas.

Tema 24. El campo ~tico terrestre. Componentes. Varia·
ciones periódicas y transitonas.

Tema 2S. Oboervaciones geomttricas sigulares aisladas. Medi·
ciones absolutas y relativas. Instrumentos de medida.

Tema 26. Registro continuo del campo Seomagnttico. Varie;..
metros registradores. Calibrado. Ma¡netogramas.

Tema 27. Cartografia &é<>maanttica. Reducción de observa·
ciones a una tpoca oomún. Mapas geoma¡nffioos.

Tema 28. Origen de los lDl&moa. Tipos de ondas slsmicas y
sus características. Drom0cr6nicas y su utili2ación.

Tema 29. Reflexión y refraeción de ondas slsmicas. Superficie
de discontinuidad en la Uerra aólida: Distribución de la velocidad
de ondas slsmicas según la profundidad.

Tema 30. fundamentos teóricos de los sismógrafos. Principa.
les tillos de sismógrafos. Calibrado. Sismosramas.

Tema 31. Panimetros slsmicos. Determinación de las ooorde·
nadas focales de un tenemoto: Mttodos geográficos y analiticos.

Tema 32. Ma¡nitud: Definiciones y mttodoa de cálculo.
Intensidad: Escalas macroslsmicas.

Tema 33. Geo~a sísmica. Zonas slsmicas mundiales. Dis·
tribución de la sislDlcidad en España. Mapa de la Norma Sismore
sistonte española en vi¡or.

Tema 34. El campo aravitatorio terrestre. Reducción de la
gravedad al Seoide. Anomalias isostáticas.

Tema 3S. Medida de la aravedad. Medidas absolutas y relati·
vas. Mttodos de correeción de medidas relativas. Gravímetros.

Tema 36. Redueción de las observaciones aravimttricas. Ano
malias Bousuer, 8Ilomalias aire libre. Mapas gravimttricos en
España.

Tema 37. Medidas de ángulos. Descripción general de teodoli·
tos y taquímetros. Anteojos. ¡;jes. Limbos. Sistemas de graduación.
Micrómetros. Sensibilidad. Error máximo de lectura. Niveles.

Tema 38. Puesta en cstación, medidas de ángulos acimutales
y cenitales. Condiciones que deben cumplir los instrumentos.
Comprobación Ycorrección de los mismos. Eliminación de errores.
Reda de Basse1. Métodos de repetición y reiteración. .

Tema 39. Descri~ión genera1 de la brújula. topográgica. Tipos
de brújula. Declinac~ón magnética. y su vanacl~~. Rumbos. y
atimutes, Comprobaciones y correCCIones de las brújulas. Descn¡r
ción de la plancheta.

Tema 40. Medida indirecta de distancias. Principio básico de
la estadía. Miras verticales. Constantes diastimométricas y aditivas.
Anteojo de Rel~henbac~.De~rminaciónde ~s oonstantes. Anteojo
analíuco. Medida de distanclaS y su cOrrecct6n.

Tema 41. Estadias horizontales. Distintos tipos. Prisma esta·
dimttrico. Errores en los distintos mttodos de medida indirecta de
distancias. Instrumentos empleados.

Tema 42. fundamento de la medida electrónica de distancias.
Clasificación de los distanciómetros según el tipo de onda porta·
dora. Alcances. Presiones. Ventajas e inconvenientes de cada tipo.

Tema 43. Fundamento del nivel. Niveles de plano y de línea.
Comprobaciones, correcciones y compensaciones. Niveles reversi·
bies.

Tema 44. Niveles automáticos. Niveles de alta precisión.
Distintos tipos de miras de nivelación y su aplicación. Error
kilomttrico.

Tema 4S. fundamento del teodolito giroscópico. Realización.
Práctica de su empleo. Aplicaciones. Teodolitos de lectura digital.
Teodolitos con registro automático de lecturas y con posibilidad de
cálculo inmediato.

Tema 46. Mttodos planimétricos. Coordenadas rectangulares
relativas y absolutas. Trazado de alineaciones rectas y perpendicu·
lares. Coordenadas polares. Radiación.

Tema 47. Mttodo de poligonación. Poligonación con teodo
lito o taqulmetro. Poligonación con brújula. Distintos métodos e
instrumentos para la medida de ejes. Errores angulares y lineales.
Propagación de errores.

Tema 48. Cálculo de poli,Bonales medi~ con distintos tipos
de instrumentos. Errores de CIerre y toleranaas. InvestlpCiÓn de
las faltas. Compensación.

Tema 49. Interseeción directa. Práctica de la observación.
Error máximo. Mttodos gráficos y numtricos de cálculo y compen
sación.

Tema SO. Interseeción inversa. Práctica de la observación.
Selección de direcciones. Mttodos gráficos y nummcos de cálculo
y compensación.

Tema SI. Interseeción mixta. Práctica de la oboervación.
Mttodos gráficos y nummcos de cálculo y coml"'nsación.

Tema S2. Nivelación por pendientes. Práctica del mttodo y
precauciones a tomar en el caso de medidas grandes. Corrección de
esfericidad y refraeción. Errores y tolerancias. Compensación.

Tema S3. Nivelación por alturas. Nivelaciones sencillas y
dobles. Mttodos especiales de nivelación por alturas. Errores y
tolerancias. Compensación.

Tema S4. Triangulación. Proyecto de una triangulación.
AJ?OYo en la red SeocUsica. Casos en que es necesario el estableci·
miento de una o varias bases. Medida, orientación y ampliación de
totas. Observación de la triangulación.

Tema SS. Cálculo de una triangulación. Distintos mttodos.
Tolerancias. Investigación de faltas. Compensación. Reducción al
centro de observaciones excéntricas.

Tema S6. fases sucesivas de un levantamiento topográfico.
Eleeción de mttodos e instrumentos según la extensión, la escala y
la equidistancia de curvas de nivel. Densidad de p'untos. Precisión
en la determinación de puntos. Plano de poblaCIón.

Tema S7. Práctica de un levantamiento taquimttrico. Traba·
jos de campo y gabinete. Dibujo de minuta. Trazado de curvas de
nivel.

Tema S8. fundamento de la fotosrametria. Perspectivas gen
mttricas planas. Intersección de haces perspectivos. Orientación
interna y externa. Restitución.

Tema S9. fundamento de la fotografla. Emulsiones fotográfi·
caso Distintos tipos de emulsión. Sensibilidad. Densidad. Con
traste. Grano. Soporte de las emulsiones.

Tema 60. Cámaras mttricas. Objetivos fotográficos. Distancia
focal. Climaras terrestres. fototeodolitos. Climaras dobles. Climaras
independientes y su utilización. Toma de fotoarafias terrestres.

Tema 61. Descripeión y peculiaridades delas cámaras atreas.
Cámaras automáticas. Distancias focales más usuales. Obturadores.
Toma de fotograflas atreas y condiciones de los 'VUelos fotogramt·
tricos.

Tema 62. Examen de las fot~fias. Visión monocular.
:Visión binocular, natural y artificial. VlSión estercoscópica. Fotoin
terpretación.

Tema 63. Rectificación de fotogramas. AspeCtos matemáticos,
ópticos y fotográficos. fotogrametria con un solo fotograma.
Terrenos llanos y accidentados.
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Tema 64. Fotogrametría terrestre. Restitución numérica. Este·
reocomparador. Restitución mecánica. Instrumentos.

Tema 65. Fotogrametría aérea. Orientación relativa. Métodos
para la orientación relativa. Escala del modelo. Orientación abso
luta.

Tema 66. Instrumentos de restitución. Distintas soluciones
para la práctica de la restitución. Instrumentos ópticos y ópticos
mecánicos. Principio general y realización práctica. Descnpción de
algunos instrumentos. Multiplex.

Tema 67. Instrumentos de restitución mecánica. Principio
general. Descripción de .algunos instrumentos más usados.

Tema 68. Instrumentos analíticos. Principio Jeneral. Venbijas
de este tipo de instrumentos. Restitución numénca.

Tema 69. Punto de control Aerotríangulación. Principio
general. Influencia de la curvatura terrestre. Clasificación de los
métodos de tríangulación, métodos analógicos. Aeropoligonación.
Medidas e instrumentos. .

Tema 70. Métodos semianaliticos de aérotríangulación. Prin·
cipios teóricos. Métodos analíticos. Medida de coordenadas foto-
gráficas e instrumentos empleados. Exposición general de los
métodos empleados J"!tll el cálculo.

Tema 71. PrinCIpio general de la onofotogrametría. Concep
ciones modernas. Descripción de algunos instrumentos más usae

dos. DefiniciónO:~i:~oncs de modelos matemáticos del terreno.
Tema 72. . ión general de un levantamiento aerofoto-

gramétrico. Fases sucesivas. Elección de las condiciones de vuelo
en función de la escala y equidistancia de curvas del mapa a
levantar. Errores medios altimétrico y planimétrico en la determi·
nación de puntos.

Tema 73. Proyecciones cartográficas. Clasificación de loo
sistemas de proyecciones geomónica, esteI'eO&Táfica y ortográfica.

Tema 74. Desarrollos cilíndricos. Proyección Mercator. Pro
yección UTM.

Tema 75. Desarrollos cónicos. Proyección cónica conforme de
Lambert. La elección de proyecciones cartográficas.

Tema 76. Sistemas de referencia. Cuadriculas. Trazado de la
CUTM sobre mapas en diferentes proyecciones.

Tema 77. Canografia. Gasificación de la cartografla. El mapa
como sistema de comunicación. Centros cartográficos españoles.
Canografia oficial.

Tema 78. Representación cartográfica. Signos convencionales.
El color en cartografia.-

Tema 79. Representación cartográfica de la planimetría y
cultivos. La representación de relieve. Análisis de los distintos
sistemas de representación· utilizados.

Tema 80. Rotulación de mapas. Elección de tipos de rotula
ción. Toponimia. Recogida de topónimos. Normas sobre toponi~

mia.
Tema 81. Formación de mapas derivados. Generalización de

la hidrografla, del relieve, de los núcleos de población, de las vias
de comunicación y de las masas de cultivo. '

Tema 82. Mapas temáticos. Recogida, análisis y tratamiento
de los datos a representar. Tipos de mapas temáticos.

Tema 83. Cartografla con ayuda de ordenadores. Digitización
de mapas. Bases cartográficas digitales. Bancos de datos eartográfi.
coso Edición ineractiva y trazado automático. Modelos digitales del
terreno (MDn.

Tema 84. Reproducción de cartografia. Dibujo de «minutas».
Selección de colores. Esgrafiado sobre plástico. Preparación de
fondos. Gamas de color para la impresión tricoma de mapas
temáticos.,

Tema 85. La fotogralla en el proceso de reproducción carto
lII'áfica. Cámaras fotográficas. Prensas de contacto. Emulsiones
fotográficas. Obtención de negativos y positivos de llnea y trama·
dos. Procesado mannal y automático.

Tema 86. Sistemas de impresión. Litografia «offset». Planchas
litográficas. Máquinas litográficas «offset» de uno y de dos colores.
La estampación de ~fla. Prueba de color.

Tema 87. Papeles, tIntas y plásticos utilizados en el proceso
eartográfico. Plegado de mapas. .

Tema 88. Mapas en relieve. Obtención del molde matriz.
Modeo de mapas en plástico. Apli<:aciones de los mapas en relieve.

Tema 89. Teledetección. Seruoreo y plataformas. Tratamiento
de la información. Aplicaciones de la te1edelección en CIl'tografia.

Tema 90. La Constitución española de 1978: Estructura y
contenido. Derecbos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tribunall:onstitucional y el Defensor del Pueblo.
Reforma de la Constltuc.ón.· .

Tema 91. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones
constitucionales del Rey. Sucesión y regencia. El refrendo.

Tema 92. Las Cones Generales. Composición y atribuciones
del Congreso de los Diputados y del Senado.

Tema 93. El Gobierno y las Administraciones. Relaciones .
entre el Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y
responsabilidad del Gobierno. .

Tema 94. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdic
cional. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal
Supremo. El Ministerio Fiscal. La organización judicial española.

Tema 95. La Administración Central del Estado. El Consejo
de Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secreta·
rios de Estado. Subsecretarios, Secretarios' generales y Directores
generales. Otros Organos de la Administración periférica del
Estado.

Tema 96. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
Estructura y funciones. El Instituto Geográfico Nacional. Organiza·
ción, competencias y nonnativa. Consejos y Comisiones. Organiza
ciones internacionales Astronómicas, Geodésicas, Geofisicas, Car
tográficas y Metrológicas.

Tema 97. La Administración institucional: Concepto y clasifl·
cación de los Entes públicos no territoriales. Los Organismos
autónomos. La Administración consultiva: El Consejo de Estado.

Tema 98. El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribu·
ción de competencia. La coordinación entre las diferentes Adminis
traciones Públicas.

Tema 99. Organización territorial del Estado. Las Comunida
des Autónomas: Constitución, competencias, Estatutos de Autono
mia El sistema institucional de las Comunidades Autónomas.

Tema 100. Organización territorial del EstadQ. La Adminis
tración Local: La provincia y el municipio. Otras Entidades de la
Adminis~ción Local.

Tema 101. Las fuentes del Derecho Administrativo. Con·
cepto. Clases de fuentes. La jerarqula de las fuentes. Leyes
constitucionales: Concepto, caracteres y valor jurldico formal La
leyes ordinarias. Disposicionea del Poder Ejecutivo con fuerza de
ley. .. . Co cI elTema 102. El acto admlttlStratlvo: ncepto, .... y emen·
tos. Su motivación y notifieación. Eficacia y validez de los actos
administrativos. Revisión~ anulación y revocación.

Tema 103. Los contratos administrativos: Concepto y clases.
Estudio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios
y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos
administrativos.

Tema 104. El servicio público: Concepto y clases. Formas de
gestión de los servicios públicos. Examen especial de la ~tión
directa. La gestión indirecta: Modalidades. La concesión. Régimen
juridico.

Tema 105. La expropiación forzosa: Concepto, naturaleza y
elementos. Procedimiento general de ex~piación. Garantías juri5-
diccionales. Idea general de los procedimientos especial...

Tema 106. Responsabilidad de las Administraciones Públicas.
Concepto y clases. Requisitos generales. Efectos.

Tema 107. El J'rocedimientoadministrativo: Concepto y
naturaleza. El procedlDtientoadministrativo como garantla. La Ley
de Proeedimiento Administrativo: Ambito de aplicación r prinCI
pios informadores. El procedimiento administrativo: InICIación,
ordenación, instrucción y terminación del procedimiento adminis
trativo. Los procedimientos especiales.

Tema 108. Régimen jurídico del personal al servicio de las
Administraciones Públicas. La Ley de Medidas para la Reforma de
la Función Pública. Organos superiores de la Función Pública.
Progr"",ación, registros de personal y oferta de empleo público.

ANEXO m
Tribunal titular

Presidente: Don Rafilel Andújar Tomás. Escala de Titulados
Superiores del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trab'lio.

Vocales:
Don Nicolás Senano CoImenare;o. Cuerpo de Catedráticos de

Escuela Universitaria.
Don Sebastián Más Mayoral Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.
Don Manuel Garcia Pérez.. Cuerpo de Ingenieros Geógriúos.

Secretario: Don Juan Galán Garcfa. Cuerpo de Ingenieros
Técnicos en Topografla

Tribunal suplente

Presidente: Don Fernand<>MarUn Asín. Cuerpo de Catedráticos
de Escuela Universitaria.

Vocales:
Don José Cruz Almeida. Cuerpo de IngenieroaGeó~
Don Alfredo Uanos Viña. Cuerpo de Ingenieros üeOgrafos.
Don Enrique Calero Posada. Cuerpo de Ingenieros GeógrafOL

Secretario: Don Eduardo AreIIano Ramlrez. Cuerpo de Ingeni...
ros Técnicos en Topografia.
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ANEXO IV

D , con domicilio en .~ ,
y con documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete (tácbese lo que no proceda),
8 efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo/Esca
la .......................• que no ha sido separado del servicio de ninguna
de las Administraciones Públicas y que no se baila inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas.

1;n a de de 1987.

ANEXO V

D...................................................................................................•
cargo .

Certifico: Que de los antecedentes obrantes en este Centro,
relativos al opositor abajo indicado. se justifican los siguientes
extremos:

Dalos del opositor

Apellidos y nombre : ,
Cuerpo o Escala a que pertenece .

DNI NRP Fecha de nacimiento ...................... Lugar de naCimiento .

Promoción interna 8 ~.::l'dad Social.

Promoción interna

l. Destino actual : .
2. . Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia:
.........._ años, meses y dias.

2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala como funcionario de
carrera hasta el día de publicación de la convocatoria.
.........•........... años, meses y días.

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley 70/1978
(base 2.2 de la convocatoria).
..................... ados, meses y .................••.. días.

3. Nivel de com¡>1emento de destino del puesto de trabajo
ocupado en la fecha de publicación de la convocatoria .
.........................................................................................................

y para que conste, expido la presente certificación en .
(I..ocalidad, f«ha. firma y seUo).

RESOLUClON de 17 de marzo de 1987, del Instituto
de Estudios de Administración Local, por la que se
convocan las 11 Jornadas Técnicas de Estudio de
bifraestructuras Urbanas. a celebrar en Granada.

Habiéndose incluido eJi el plan de actividades del Instituto de
Estudios de Administración Local, a iniciativa de su Delegación de
Granada, las 11 Jornadas Técnicas de Estudios de InfraeStructuras
Urbanas sobre el tema «Calidad y tratamiento de las aguas de
abastecimiento urbano., se procede a su convocatoria con sujeción
a las siguientes normas:

Primera-Contenido: Las Jornadas Técnicas que se convocan
tienen por objeto el estudio de la problemática de las aguas de
abastecimiento urbano y técnicas de su tratamiento.

Seaunda.-Lugar de celebración y desarrollo: Las Jornadas
tendrán lu¡ar en las aulas de la Delegación, plaza de Mariana
Pineda, 8 (bajo), Granada, durante los dia 27 al 29 de mayo de
1987. .

Tercera.-Requisitos de los participantes: Podrán participar en
las Jornadas que se convocan el personal al servicio de la
Administración Pública, así como responsables políticos de Admi·
.nistraeiones Locales con competencias en materia de infraestruc
tura urbana.

. Si el número de solicitantes lo pennitiese, podrán ser admitidos
a las Jomadas quienes, sin reunir los requisitos anteriores, lo
soliciten. . .

Cuarta.-Participantes: El número de participantes en las Jama
das que se convocan es limitado, por lo que, si es necesario. la
selección de solicitudes se atendrá al criterio de prioridad en la
inscripción.

Quinta.-50licitudes: El plazo de presentación de solicitudes
para participar en las Jornadas que $e convocan será de veinte días

naturales, ~ntados a partir del si.J\!-iente al de la publicación. ~e esta
convocatona en el «Boletín Oficial del Estado.. Las solicitudes
deberán diri¡¡irse, según modelo adjunto, a la Delepción Intapro
vincial del Instituto en Granada (plaza de Manana Pineda, 7,
18009 Granada), o presentarse a través de cualquiera de la, oficinas
a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Sexta.-Derechos de mauicula y expedición del cenificado: Los
admitidos a las Jomadas deberán abonar antes de iniciarse éstas, en
la Delegación Interprovincial del Instituto en Granada, la cantidad
de 10.000 pesetas en concepto de derechos de mauicula y expedi
ción del certificado. Podrá acompaitarse a la instancia el resguardo
del abono, mediante giro postal u otro procedimiento adecuado, de
los derechos de matricula que, en el supuesto de que no fuese
posible la admisic6n del solicitante, le serán devueltos en el plazo
máximo de quince días a partir del comienzo de las Jornadas. No
se considerará firme la inscripción basta tanto no se hayan abonado
los derechos de matrícula.

Séptima.-Certificado de asistencia: Al término de las jornadas
será expedido certificado de asistencia a los participantes.

Madrid, 17 de marzo de 1987.-El Director, por sustitución del
Instituto (articulo 8.3 de la Orden de 24 de enero de 1985), Vicente
Maria González-Haba Guisado.

MODEW DE SOLICITUD

11 Jornadas de Estudios de Infraestrllcttlras Urbanas.
G.......... 27 al 29 de mayo de 1987

Filiación del solicitante

Apellidos y nombre: _ documento
nacional de identidad expedido en el ,
domicilio teléfono ,
población , código postal _ ,
provincia .

Vinculación con la Administración Pública: .
Organo o Corporación: .
Puesto que desempeña en la actualidad: .
Derechos de inscnpción: 10.000 pesetas.
Forma de pago:
Giro postal número ...•......•..••._ , fecha .
Cheque nominativo-Banco número fecha .

En a .

Excmo. Sr. Presidente de la Delegación Interprovincial del lEAL.
Granada.

RESOLUClON de 18 de marzo de 1987. d. la
Secretaría de Estado para la Administración1'ublica.
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Gestión de la Hacienda PUblica.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 198/1987,
de 6 de febrero (<dIoletin OfiCial del Estado» del 12), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1987, Y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,
esta Secretaría de Estado. en uso de las competencias que le están
atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<dIoletln Oficial del Estad"" de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda, acuerda convo
car "ruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Gestión de la
Hacienda Pública con sujeción a las siguientes

Ba... de _._torla

1. Normas genera/es.

1.I Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1.679 plazas
por el sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<dIoletin Oficial del Estado» del 21), y lo dispuesto en
la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará. de una fase de oposición, y
otra fase consistente en un curso selectivo, con las pruebas,
puntuaciones y materias que se es~jfican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de reglr las pruebas selectivas es el que
fIgura en el anexo II de esta convocatoria.


